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Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEQUEMO 

SU DESPACHO .- 

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la J.DENANZA 

que este H.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Primera Sesión Or-

dinaria realizada el dfa 31 de Mayo de 1989.41 cpnsiderer el Ex-

pte.0-262-88 0.1..eleva ~0.D-4393-88 DI.:ECC.DC 08, ∎AS PAL:TICU-- 
LAUS eleve Proy.de Jrd.vinculado c/la aplicación del Código do-

edificación do la Municipalidad de BH.As..en todo lo no contempla 

do en el J:eglamento Grai.de Construcc.o disposiciones modif.- 

)ancionándose la siguiente: 

. ■ 04NANZA:  

AsalCULJ 1*-  D-ipónoso que a partir do la puesta en vigencia de- 
  la presento jrdenanza,on aquellos casos de edifica-
ciones que no cuenten con normo, específicas do construcción y/o 
distribución internas en el .reglamento General de Construcciones 
o en las disposiciones modificatorias e he aplicarán las ostabloci 
das en el Código de la Ldificación de ,la Municipalidad do Bue-
nos Aires.- 

A.TICULO 4°-  Comuníquese el Departamento ljecutivo a sus ofectou. 

Lago propicio la oportunidad pdra- 
saludarlo atentamente.- 

OaENANZA N° 2179/89. - 
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